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 En Madrid, a quince de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las doce horas y nueve 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Interpelaciones 
1.1.1 Expte: I 44(XIII)/23 RGEP 16773 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el Espacio Europeo de Datos 
Sanitarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
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reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.2 Expte: I 45(XIII)/23 RGEP 16774 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el desarrollo de una Nube 
Soberana. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario General. 
 

1.2 Comparecencias 
1.2.1 Expte: C 1211(XIII)/23 RGEP 16557 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de las ayudas al autoconsumo solicitadas al IDAE por parte de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2 Expte: C 1212(XIII)/23 RGEP 16558 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Aparicio Maeztu, Directora General de 
Transición Energética y Economía Circular, ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de las ayudas al autoconsumo solicitadas al IDAE por parte de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.3 Expte: C 1213(XIII)/23 RGEP 16734 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Atención a Personas con Discapacidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Actuaciones puestas en marcha en materia de accesibilidad universal. (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.4 Expte: C 1214(XIII)/23 RGEP 16877 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante el Pleno. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el Espacio Europeo de Datos 
Sanitarios. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.5 Expte: C 1215(XIII)/23 RGEP 16878 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el Espacio Europeo de Datos 
Sanitarios. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.6 Expte: C 1216(XIII)/23 RGEP 16879 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante el Pleno. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el desarrollo de una Nube 
Soberana. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.7 Expte: C 1217(XIII)/23 RGEP 16880 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con el desarrollo de una Nube 
Soberana. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.8 Expte: C 1218(XIII)/23 RGEP 16883 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Aumento de la delincuencia en Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.3.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.3.1.1 Expte: PCOP 2290(XIII)/23 RGEP 16726 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios tiene este Gobierno para seleccionar a los profesores que 
forman a los niños madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.1.2 Expte: PCOP 2291(XIII)/23 RGEP 16727 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios tiene este Gobierno para seleccionar a los profesores de 
las etapas educativas obligatorias que forman a los niños madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.1.3 Expte: PCOP 2292(XIII)/23 RGEP 16728 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de los criterios de selección del profesorado de las etapas de 
educación obligatoria en nuestra región por parte de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.1.4 Expte: PCOP 2293(XIII)/23 RGEP 16729 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuados los criterios que fija este Gobierno para la 
selección del profesorado de las etapas de educación obligatoria en nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.3.1.5 Expte: PCOP 2294(XIII)/23 RGEP 16730 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuado el proceso de selección del profesorado de etapas 
de educación obligatoria en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.1.6 Expte: PCOP 2306(XIII)/23 RGEP 16871 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la situación política de la Comunidad de Madrid 
de cara al final del año 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.1.7 Expte: PCOP 1698(XIII)/23 RGEP 14172 y RGEP 16748(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1698(XIII)/23, pendiente de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1698(XIII)/23, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.3.2 Dirigidas al Gobierno 
1.3.2.1 Expte: PCOP 2295(XIII)/23 RGEP 16741 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación del transporte sanitario terrestre a fecha de 7 
de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2.2 Expte: PCOP 2296(XIII)/23 RGEP 16758 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la reciente criminalización del movimiento LGTBI por parte del 
gobierno de Rusia, ¿tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid tomar 
alguna medida extraordinaria para facilitar y agilizar la acogida de solicitantes de 
asilo LGTBI en la región por motivo de orientación sexual o identidad de género? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.2.3 Expte: PCOP 2297(XIII)/23 RGEP 16765 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa agilizar la Comunidad de Madrid los pagos de la PAC a 
los agricultores y ganaderos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.3.2.4 Expte: PCOP 2298(XIII)/23 RGEP 16769 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.2.5 Expte: PCOP 2299(XIII)/23 RGEP 16792 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: A cuánto asciende el número de inmigrantes que el Gobierno ha 
trasladado a la Comunidad de Madrid en los meses de agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2023, así como recursos que va a destinar a la citada 
comunidad para garantizar la correcta atención de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá 
contener más que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado 
o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la 
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Asamblea algún documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su 
no admisión a trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones 
susceptibles de ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.2.6 Expte: PCOP 2300(XIII)/23 RGEP 16793 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el control de la agencia EFE por parte del 
Gobierno de Pedro Sánchez? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.2.7 Expte: PCOP 2301(XIII)/23 RGEP 16795 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están llevando a cabo por el Gobierno para desalojar 
a los okupas de los inmuebles propiedad de la Agencia de Vivienda Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2.8 Expte: PCOP 2302(XIII)/23 RGEP 16801 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones han motivado la denegación este año de la subvención 
nominativa que venía siendo otorgada al Ateneo Científico, Literario y Artístico de 
Madrid por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
se refiere a una premisa que no es cierta, al no haberse denegado ninguna 
subvención, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.3.2.9 Expte: PCOP 2303(XIII)/23 RGEP 16804 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué relación tiene el Gobierno con el Ateneo Científico, Literario y 
Artístico de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.2.10 Expte: PCOP 2304(XIII)/23 RGEP 16806 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre el modelo de dirección artística 
de los Teatros del Canal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2.11 Expte: PCOP 2305(XIII)/23 RGEP 16825 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de las ayudas económicas de pago 
único a familias con menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos 
pediátricos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.4.1 Expte: PCOC 1815(XIII)/23 RGEP 16536 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Está asegurado el suministro de agua de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.2 Expte: PCOC 1816(XIII)/23 RGEP 16538 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace del Plan Hidrológico del Tajo? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.3 Expte: PCOC 1817(XIII)/23 RGEP 16540 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué planes tiene la Comunidad de Madrid para agilizar los trámites de las 
ayudas para el autoconsumo eléctrico? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.4 Expte: PCOC 1818(XIII)/23 RGEP 16542 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado a la Comunidad de Madrid a renunciar su parte 
correspondiente de la ampliación de las ayudas al autoconsumo eléctrico del Plan 
de Recuperación? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.5 Expte: PCOC 1819(XIII)/23 RGEP 16544 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas está impulsando el gobierno para fomentar el autoconsumo 
eléctrico en la región? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.6 Expte: PCOC 1820(XIII)/23 RGEP 16550 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para favorecer el acogimiento familiar por 
parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.7 Expte: PCOC 1821(XIII)/23 RGEP 16551 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para acompañar a los menores y a sus 
familias en el acceso a la tecnología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.8 Expte: PCOC 1822(XIII)/23 RGEP 16552 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la adquisición de alimentos y 
materias primas para la elaboración de menús en los centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.9 Expte: PCOC 1823(XIII)/23 RGEP 16553 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado a la Comunidad de Madrid a renunciar su parte 
correspondiente de la ampliación de las ayudas al autoconsumo eléctrico del Plan 
de Recuperación? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.10 Expte: PCOC 1824(XIII)/23 RGEP 16560 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué previsión tienen para la elaboración del Plan Normativo para la 
presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.11 Expte: PCOC 1825(XIII)/23 RGEP 16583 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Por qué ha retirado el Gobierno la subvención nominativa al Ateneo 
de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
se refiere a una premisa que no es cierta, al no haberse denegado ninguna 
subvención, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.4.12 Expte: PCOC 1826(XIII)/23 RGEP 16589 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno sobre el uso de métodos de contención 
en los centros de menores de la Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
no usarse métodos de contención con carácter general, en los términos en los que 
está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.13 Expte: PCOC 1827(XIII)/23 RGEP 16602 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el incremento de los 
delitos contra la libertad sexual en Fuenlabrada, con respecto al año 2022? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, así como por no referirse el mismo a una 
acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.14 Expte: PCOC 1828(XIII)/23 RGEP 16603 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que se hayan 
incrementado un 100% las agresiones sexuales con penetración en Fuenlabrada, 
respecto al año 2022? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.15 Expte: PCOC 1829(XIII)/23 RGEP 16604 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Se ha valorado la implementación del expediente judicial electrónico? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.16 Expte: PCOC 1830(XIII)/23 RGEP 16633 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que se ofrecen suficientes ayudas al Autoconsumo 
fotovoltaico en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.17 Expte: PCOC 1831(XIII)/23 RGEP 16635 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de la gestión de las ayudas al autoconsumo por parte de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.18 Expte: PCOC 1832(XIII)/23 RGEP 16638 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué cobertura han tenido las ayudas al autoconsumo concedidas por el 
IDAE a la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.19 Expte: PCOC 1833(XIII)/23 RGEP 16686 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración relativa a la subida de la ratio de alumnos en las aulas TEA. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.20 Expte: PCOC 1834(XIII)/23 RGEP 16699 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Políticas destinadas a las personas con TEA y a sus familias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.21 Expte: PCOC 1835(XIII)/23 RGEP 16700 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Políticas sociales destinadas a las personas con enfermedad mental en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.22 Expte: PCOC 1836(XIII)/23 RGEP 16701 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Políticas sociales destinadas a las mujeres y niñas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.23 Expte: PCOC 1837(XIII)/23 RGEP 16735 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de la situación ambiental de la planta Corrugados en Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.24 Expte: PCOC 1838(XIII)/23 RGEP 16736 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración del gobierno ante los expedientes ambientales de la planta de 
Corrugados en Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.25 Expte: PCOC 1839(XIII)/23 RGEP 16737 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Situación de la Declaración de Impacto Ambiental de la cantera de 
extracción de sepiolita de la empresa Tolsa en la zona conocida como Lagunas de 
Ambroz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.26 Expte: PCOC 1840(XIII)/23 RGEP 16738 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Tiene pensado el gobierno de la Comunidad de Madrid establecer algún 
tipo de protección a las conocidas como Lagunas de Ambroz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.27 Expte: PCOC 1841(XIII)/23 RGEP 16744 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previsto el gobierno para el control de las casas de 
apuestas? 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.28 Expte: PCOC 1842(XIII)/23 RGEP 16745 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la acción del gobierno en materia de casas de 
apuestas? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.29 Expte: PCOC 1843(XIII)/23 RGEP 16759 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Ante la reciente criminalización del movimiento LGTBI por parte del 
gobierno de Rusia, ¿tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid tomar 
alguna medida extraordinaria para facilitar y agilizar la acogida de solicitantes de 
asilo LGTBI en la región por motivo de orientación sexual o identidad de género? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.30 Expte: PCOC 1844(XIII)/23 RGEP 16764 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo piensa agilizar la Comunidad de Madrid los pagos de la PAC a los 
agricultores y ganaderos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.31 Expte: PCOC 1845(XIII)/23 RGEP 16768 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.32 Expte: PCOC 1846(XIII)/23 RGEP 16771 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Por qué no se ha incluido en el proyecto de presupuestos la subvención 
al Ateneo de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.33 Expte: PCOC 1847(XIII)/23 RGEP 16796 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas se están llevando a cabo para favorecer la emancipación de 
los jóvenes de nuestra Región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.34 Expte: PCOC 1848(XIII)/23 RGEP 16797 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cuál es el balance de la aplicación de la política de sacrificio cero de 
animales de compañía aprobada por la Ley 4/2016 de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.35 Expte: PCOC 1849(XIII)/23 RGEP 16798 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cuántos perros y gatos han sido sacrificados en la Comunidad de Madrid 
desde la aprobación de la Ley 4/2016 de Protección de los Animales de Compañía 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con su artículo 9? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.36 Expte: PCOC 1850(XIII)/23 RGEP 16802 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué razones han motivado la denegación este año de la subvención 
nominativa que venía siendo otorgada al Ateneo Científico, Literario y Artístico de 
Madrid por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
se refiere a una premisa que no es cierta, al no haberse denegado ninguna 
subvención, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.4.37 Expte: PCOC 1851(XIII)/23 RGEP 16803 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué relación tiene el Gobierno con el Ateneo Científico, Literario y Artístico 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.38 Expte: PCOC 1852(XIII)/23 RGEP 16805 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre el modelo de dirección artística de 
los Teatros del Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.39 Expte: PCOC 1853(XIII)/23 RGEP 16824 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de las ayudas económicas de pago único a familias con 
menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos pediátricos en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
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confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.5.1 Expte: PE 1503(XIII)/23 RGEP 16562 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se debe el cambio de nombre de la Dirección General de Promoción 
Cultural al de Dirección General de Cultura e Industrias Creativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2 Expte: PE 1504(XIII)/23 RGEP 16563 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se debe el cambio de nombre de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural como Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.3 Expte: PE 1505(XIII)/23 RGEP 16570 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Centro Docente Extranjero Brewster Spain, de Madrid, 
está autorizado por la Comunidad de Madrid para ejercer su actividad docente al 
incumplir, de acuerdo con lo decretado por el Ayuntamiento de Madrid, lo estipulado 
en la disposición sexta de la Orden 1228/2023, de 11 de Abril, del Vicepresidente, 
Consejero de Educación y Universidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.4 Expte: PE 1506(XIII)/23 RGEP 16571 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consecuencias se derivan del incumplimiento de lo estipulado en la 
disposición sexta de la Orden 1228/2023, de 11 de abril, del Vicepresidente, 
Consejero de Educación y Universidades, de Autorización del Centro Docente 
Extranjero Brewster Spain, de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.5 Expte: PE 1507(XIII)/23 RGEP 16623 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones del Colegio Público ubicado 
el municipio de Estremera en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.6 Expte: PE 1508(XIII)/23 RGEP 16624 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones del Colegio Público ubicado 
el municipio de Villaconejos en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.7 Expte: PE 1509(XIII)/23 RGEP 16625 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones del Colegio Público ubicado 
el municipio de Titulcia en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.8 Expte: PE 1510(XIII)/23 RGEP 16626 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones del Colegio Público ubicado 
el municipio de Morata de Tajuña en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.9 Expte: PE 1511(XIII)/23 RGEP 16627 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones de los Colegios Públicos 
ubicados el municipio de Ciempozuelos en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.10 Expte: PE 1512(XIII)/23 RGEP 16628 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones en el Colegio Público Jorge 
Guillen ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.11 Expte: PE 1513(XIII)/23 RGEP 16629 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones en el Colegio Público Clara 
Campoamor ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la presente 
Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.12 Expte: PE 1514(XIII)/23 RGEP 16630 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones en el Colegio Público San 
Marcos ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la presente 
Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.13 Expte: PE 1515(XIII)/23 RGEP 16631 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones en el Colegio Público Cerros 
Chicos ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la presente Legislatura? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.14 Expte: PE 1516(XIII)/23 RGEP 16632 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades para mejorar las instalaciones en el Colegio Público 
General Izquierdo ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la presente 
Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.15 Expte: PE 1517(XIII)/23 RGEP 16712 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe algún protocolo para la introducción de la herramienta DxGPT en 
el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.16 Expte: PE 1518(XIII)/23 RGEP 16714 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha realizado algún estudio previo que justifique la utilidad de 
implementar la herramienta DxGPT como asesor diagnóstico en el servicio de 
atención primaria del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.17 Expte: PE 1519(XIII)/23 RGEP 16755 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto presupuesto destinará el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
la financiación de los gastos derivados del convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Móstoles para el sostenimiento del Conservatorio Profesional de 
Música Rodolfo Halffter? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.18 Expte: PE 1520(XIII)/23 RGEP 16756 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de 
modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Móstoles, para el sostenimiento del Conservatorio Profesional de 
Música “Rodolfo Halffter”, para el ejercicio de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.19 Expte: PE 1521(XIII)/23 RGEP 16757 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid mantener el convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, para el 
sostenimiento del Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halffter” en los 
mismos términos de 2023 para el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.20 Expte: PE 1522(XIII)/23 RGEP 16763 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado a que a la fecha de la presente solo se haya 
anticipado un 26% de las ayudas directas de la Política Agraria Común europea con 
motivo de la sequía y los efectos de la guerra de Ucrania? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. Guillermo Martín Jiménez (RGEP 
16982(XIII)/23), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.5.21 Expte: PE 1523(XIII)/23 RGEP 16770 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 24 - 

1.5.22 Expte: PE 1524(XIII)/23 RGEP 16807 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consta en la Comunidad de Madrid la existencia del plan de evacuación 
de enfermos y accidentados del centro educativo privado extranjero Brewster 
Academy Spain en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Decreto 19/2010, de 
25 de marzo, del Consejo de Gobierno, imprescindible para la autorización como 
centro educativo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.23 Expte: PE 1525(XIII)/23 RGEP 16808 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consta en la Comunidad de Madrid la existencia de cobertura de 
seguridad que cubra los riesgos de la totalidad de las personas que permanezcan 
en las instalaciones del centro educativo privado extranjero Brewster Academy 
Spain, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Decreto 19/2010, de 25 de 
marzo, del Consejo de Gobierno, imprescindible para la autorización como centro 
educativo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.24 Expte: PE 1526(XIII)/23 RGEP 16809 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consta en la Comunidad de Madrid la existencia de la documentación 
acreditativa de disponer de seguro médico el centro educativo privado extranjero 
Brewster Academy Spain, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Decreto 
19/2010, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, imprescindible para la 
autorización como centro educativo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.25 Expte: PE 1527(XIII)/23 RGEP 16821 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha elaborado algún tipo de informe tras las visitas de control y 
seguimiento de los trabajos de desamiantado realizados en el Centro de 
Especialidades Periférico Carabanchel Alto, situado en la calle Aguacate número 13 
del Distrito de Carabanchel en la ciudad de Madrid, desde el mes de septiembre de 
2023 y hasta la fecha de recepción de esta pregunta, relativo a dichas visitas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.26 Expte: PE 1528(XIII)/23 RGEP 16822 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas familias han percibido las ayudas económicas de pago único a 
familias con menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos pediátricos en la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la legislatura hasta la actualidad? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3293(XIII)/23 RGEP 16822). 
 
1.5.27 Expte: PE 1529(XIII)/23 RGEP 16823 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas familias, aún reuniendo los requisitos y habiéndolo solicitado, no 
han percibido las ayudas económicas de pago único a familias con menores a su 
cargo, pacientes de cuidados paliativos pediátricos en la Comunidad de Madrid, por 
haberse terminado el crédito? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3294(XIII)/23 RGEP 16823). 
 
1.5.28 Expte: PE 1530(XIII)/23 RGEP 16826 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué respuesta ha obtenido la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid a su solicitud de asignación de un espacio 
en el edificio de Gaztambide número 65, antes Policlínica del Instituto Social de la 
Marina, en la ciudad de Madrid, con el fin de poder dotar a la población de la Zona 
Básica de Salud Cea Bermúdez de una adecuada infraestructura sanitaria de 
Atención Primaria, que permita la prestación del servicio con las necesarias 
garantías de calidad y accesibilidad de la que se informó a este diputado el pasado 
22 de septiembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.29 Expte: PE 1531(XIII)/23 RGEP 16827 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones justifican que la reapertura de la cafetería restaurante de la 
instalación deportiva Canal de Isabel II, en la ciudad de Madrid, no se pueda realizar 
hasta 2025 según se informó a este diputado el pasado 17 de octubre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.30 Expte: PE 1532(XIII)/23 RGEP 16859 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos médicos están asignados al Centro de Salud Parque Oeste de 
Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3295(XIII)/23 RGEP 16859). 
 
1.5.31 Expte: PE 1533(XIII)/23 RGEP 16860 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal de enfermería está asignado a fecha 11 de diciembre de 
2023 al Centro de Salud Parque Oeste de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3296(XIII)/23 RGEP 16860). 
 
1.5.32 Expte: PE 1534(XIII)/23 RGEP 16861 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal de TECAE está asignado a fecha 11 de diciembre de 
2023 al Centro de Salud Parque Oeste de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 27 - 

propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3297(XIII)/23 RGEP 16861). 
 
1.5.33 Expte: PE 1535(XIII)/23 RGEP 16862 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal de Administrativo está asignado a fecha 11 de diciembre 
de 2023 al Centro de Salud Parque Oeste de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3298(XIII)/23 RGEP 16862). 
 
1.5.34 Expte: PE 1536(XIII)/23 RGEP 16863 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal celador está asignado a fecha 11 de diciembre de 2023 
al Centro de Salud Parque Oeste de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3299(XIII)/23 RGEP 16863). 
 
1.5.35 Expte: PE 1537(XIII)/23 RGEP 16864 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal de enfermería está asignado a fecha 11 de diciembre de 
2023 al Centro de Salud Miguel Servet de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3300(XIII)/23 RGEP 16864). 
 
1.5.36 Expte: PE 1538(XIII)/23 RGEP 16865 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal médico está asignado a fecha 11 de diciembre de 2023 
al Centro de Salud Miguel Servet de Alcorcón? 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3301(XIII)/23 RGEP 16865). 
 
1.5.37 Expte: PE 1539(XIII)/23 RGEP 16866 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal TCAE está asignado a fecha 11 de diciembre de 2023 al 
Centro de Salud Miguel Servet de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3302(XIII)/23 RGEP 16866). 
 
1.5.38 Expte: PE 1540(XIII)/23 RGEP 16867 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal administrativo está asignado a fecha 11 de diciembre de 
2023 al Centro de Salud Miguel Servet de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3303(XIII)/23 RGEP 16867). 
 
1.5.39 Expte: PE 1541(XIII)/23 RGEP 16868 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal celador está asignado a fecha 11 de diciembre de 2023 
al Centro de Salud Miguel Servet de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3304(XIII)/23 RGEP 16868). 
 
1.5.40 Expte: PE 1542(XIII)/23 RGEP 16885 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha emprendido el Centro de Asuntos Taurinos para evitar 
la renovación de los abonos de la temporada de 2024 de la Plaza de Toros de Las 
Ventas durante el mes de diciembre actual cuando la temporada se iniciará el 24 de 
marzo de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.41 Expte: PE 1543(XIII)/23 RGEP 16886 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Centro de Asuntos Taurinos que se cumple con lo estipulado 
en los Pliegos de Condiciones del Concurso que rige para la explotación de la Plaza 
de Toros de Las Ventas que se adelante la renovación de los abonos de temporada 
de 2024 al actual mes de diciembre? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.42 Expte: PE 1544(XIII)/23 RGEP 16887 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Centro de Asuntos Taurinos sobre la renovación, 
en el mes de diciembre, de los abonos para la temporada 2024 de la Plaza de Toros 
de Las Ventas, cuando está previsto que la temporada comience el 24 de marzo de 
2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.43 Expte: PE 1545(XIII)/23 RGEP 16889 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué fecha tienen prevista la renovación del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen "Vinos de Madrid" debido a la caducidad de su actual 
mandato? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.6 Peticiones de Información 
1.6.1 Expte: PI 3167(XIII)/23 RGEP 16564 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Desglose de las inversiones e infraestructuras realizadas por la Comunidad 
de Madrid en colegios e institutos públicos del distrito de Chamberí, de la ciudad de 
Madrid, desde el inicio de la XIII legislatura hasta la fecha de presentación de esta 
iniciativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.2 Expte: PI 3168(XIII)/23 RGEP 16565 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de colegios e institutos públicos del distrito de Chamberí, de la 
ciudad de Madrid, en los que la Comunidad de Madrid ha realizado inversiones e 
infraestructuras desde el inicio de la XIII legislatura hasta la fecha de presentación 
de esta iniciativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.3 Expte: PI 3169(XIII)/23 RGEP 16566 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las inversiones e infraestructuras realizadas por la Comunidad 
de Madrid en colegios e institutos públicos del distrito de Carabanchel, de la ciudad 
de Madrid, desde el inicio de la XIII legislatura hasta la fecha de presentación de 
esta iniciativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.4 Expte: PI 3170(XIII)/23 RGEP 16567 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de colegios e institutos públicos del distrito de Carabanchel, de la 
ciudad de Madrid, en los que la Comunidad de Madrid ha realizado inversiones e 
infraestructuras desde el inicio de la XIII legislatura hasta la fecha de presentación 
de esta iniciativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.5 Expte: PI 3171(XIII)/23 RGEP 16568 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo en relación 
con el Plan Especial promovido por EG 3 & 5 S.L. para el edificio situado en la calle 
de Eloy Gonzalo 3 y 5, del Distrito de Chamberí en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.6 Expte: PI 3172(XIII)/23 RGEP 16569 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los resguardos de las 
transferencias bancarias realizados por la entidad EG 3 & 5, S.L. y recibidas, hasta 
la fecha de recepción de la presente Petición de Información, por la propiedad del 
inmueble situado en la calle de Eloy Gonzalo 3 y 5, de la ciudad de Madrid, conforme 
al calendario de pagos establecido en las cláusulas del contrato de arrendamiento 
con opción de compra suscrito entre ambas partes, y que consta en el expediente 
que obra en la Comunidad de Madrid respecto al BIC Instituto Homeopático y 
Hospital de San José, con el fin de acreditar que la transmisión se ha realizado, en 
los términos y condiciones a los que se refiere el artículo 38 de la Ley 16/1985, 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español y el artículo 40 de la Ley 8/2023, de 30 
de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, y a lo indicado en la 
comunicación de la intención de enajenación de un Bien de Interés Cultural a efectos 
del posible ejercicio de los derechos de tanteo y retracto remitido a la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.7 Expte: PI 3173(XIII)/23 RGEP 16586 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ubicación del nuevo centro de detección de ITS en Chamberí anunciado 
por la presidenta Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.8 Expte: PI 3174(XIII)/23 RGEP 16587 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2023, por el que se autoriza un 
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gasto, por importe de 1.500.000 euros, destinado a la convocatoria de subvenciones 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro y el tejido asociativo de la Comunidad de 
Madrid que desarrolle proyectos dirigidos a apoyar y proteger a las familias que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad social, para el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.9 Expte: PI 3175(XIII)/23 RGEP 16592 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2023, relativo al Informe por el 
que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de servicios 
denominado: “Gestión del centro de crisis 24 horas II para mujeres víctimas de 
violencia sexual de la Comunidad de Madrid” a favor de la UTE CLECE, S.A. – 
Integra Mantenimiento Gestión y Servicios Integrados Centro Especial de Empleo, 
S.L., por un importe total de 2.783.493,98 euros y un plazo de ejecución de 25 
meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.10 Expte: PI 3176(XIII)/23 RGEP 16593 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 13 de septiembre de 2023, por el que se aprueba 
el gasto plurianual de la prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del 
Centro Residencial y Centro de Día “Nuevo Versalles”, en Fuenlabrada, para la 
atención a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas” 
(165 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U., por 
importe de 7.072.168,40 euros, desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de 
octubre de 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.11 Expte: PI 3177(XIII)/23 RGEP 16596 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 5 de octubre, por el que se autoriza la celebración, 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado: “Atención residencial a mujeres gestantes y/o con hijo menor de seis 
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años carentes de recursos económicos y/o de redes sociales de apoyo de la 
Comunidad de Madrid. 30 plazas” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.140.167,93 euros, para los años 2023 a 2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.12 Expte: PI 3178(XIII)/23 RGEP 16598 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 18 de octubre de 2023, por el que se autoriza la 
celebración, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado “CIASI. Centro de atención psicoterapéutica en violencia 
sexual infantil y adolescente” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.505.171,90 euros, para los años 2023 a 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.13 Expte: PI 3179(XIII)/23 RGEP 16599 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 18 de octubre de 2023, referido al informe por el 
que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de servicios 
denominado: gestión integral del Centro Ocupacional, de Formación, Oportunidades 
e Inserción laboral Fuenlabrada, de atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual, a favor de ATADES, Asociación Tutelar Aragonesa de Discapacidad 
Intelectual por un importe total de 3.337.834,50 euros y un plazo de ejecución de 3 
años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.14 Expte: PI 3180(XIII)/23 RGEP 16600 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de delitos contra la libertad sexual registrados en el municipio de 
Fuenlabrada desde el inicio del año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.15 Expte: PI 3181(XIII)/23 RGEP 16601 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de delitos contra la libertad sexual registrados en el municipio de 
Fuenlabrada en el año 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.16 Expte: PI 3182(XIII)/23 RGEP 16606 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 62905, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.17 Expte: PI 3183(XIII)/23 RGEP 16607 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 65003 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.18 Expte: PI 3184(XIII)/23 RGEP 16608 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 62900 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.19 Expte: PI 3185(XIII)/23 RGEP 16609 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 60108 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.20 Expte: PI 3186(XIII)/23 RGEP 16610 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 46300 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.21 Expte: PI 3187(XIII)/23 RGEP 16611 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 28001 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.22 Expte: PI 3188(XIII)/23 RGEP 16612 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 22801 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.23 Expte: PI 3189(XIII)/23 RGEP 16613 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 22719 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.24 Expte: PI 3190(XIII)/23 RGEP 16614 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07011, 
Programa 942N, Subconcepto 22076 en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.25 Expte: PI 3191(XIII)/23 RGEP 16615 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto de 3.542.854,64 
euros (IVA exento), relativo a la liquidación adicional de farmacia del ejercicio 2018, 
correspondiente a la actividad de los programas de dispensación hospitalaria de 
medicamentos para pacientes externos (ANEO complementario y PEX autorizados) 
y los programas de dispensación de medicamentos en el Hospital de Día 
Oncohematológico (HDO) del ámbito sustitutorio del Convenio Singular de carácter 
marco suscrito con la “Fundación Jiménez Díaz - Unión Temporal de Empresas, Ley 
18/1982, de 26 de mayo”. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.26 Expte: PI 3192(XIII)/23 RGEP 16616 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
utilización, sin concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 37 - 

prestados por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. y 
OXIMESA, S.L. de abril a junio de 2023 y a la liquidación por la variación de la 
población de julio de 2021 a junio de 2022, por un importe total de 7.559.931,51 
euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.27 Expte: PI 3193(XIII)/23 RGEP 16617 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio 
de lavandería de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 31 de octubre de 2023 por un 
importe de 1.667.503,96 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.28 Expte: PI 3194(XIII)/23 RGEP 16618 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la 
realización del servicio de información y apoyo para la prevención y el diagnóstico 
precoz del VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) en la Comunidad de 
Madrid, prestado por la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS, del 
9 de junio al 31 de octubre de 2023, por un importe de 105.210,31 euros (IVA 
exento). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.29 Expte: PI 3195(XIII)/23 RGEP 16619 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de 
gestión integral de la recogida, transporte y distribución de muestras analíticas y del 
material asociado a las muestras, prestado a las unidades de la Dirección General 
de Salud Pública, realizado por la empresa GESTIÓN TRANSPORTES Y 
DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L., desde el 1 de abril hasta el 23 de octubre de 
2023, por un importe de 112.536,05 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.30 Expte: PI 3196(XIII)/23 RGEP 16620 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del 
servicio de apoyo técnico al control oficial en materia de higiene alimentaria de los 
mataderos de la Comunidad de Madrid, para la Dirección General de Salud Pública, 
realizado por EULEN S.A, por un importe de 207.068,61 euros (IVA incluido), desde 
el 1 de junio hasta el 31 de octubre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.31 Expte: PI 3197(XIII)/23 RGEP 16621 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio 
de atención a pacientes COVID positivo con necesidad de cuidados continuados y 
rehabilitación en Hospital Beata María Ana de Jesús, desde el 1 de enero hasta el 
31 de marzo de 2023, por un importe de 30.094 euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.32 Expte: PI 3198(XIII)/23 RGEP 16622 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Justificación del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio 
de atención a pacientes COVID positivo con necesidad de cuidados continuados y 
rehabilitación en Hospital San Vicente (A.L.M. UNIVASS, S.L.), desde el 1 de enero 
hasta el 31 de mayo de 2023, por un importe de 13.212 euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.33 Expte: PI 3199(XIII)/23 RGEP 16639 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 61108, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.34 Expte: PI 3200(XIII)/23 RGEP 16640 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 79909, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.35 Expte: PI 3201(XIII)/23 RGEP 16641 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 25 de octubre de 2023, por el que se autoriza la 
celebración, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado: “Gestión de dos centros de emergencia para mujeres 
víctimas de violencia de género y sus hijos en la Comunidad de Madrid (2 lotes): 
centros de emergencia nº 1 y nº 2”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.842.951 euros, para los años 2023 a 2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.36 Expte: PI 3202(XIII)/23 RGEP 16642 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 76309, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.37 Expte: PI 3203(XIII)/23 RGEP 16643 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 76304, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.38 Expte: PI 3204(XIII)/23 RGEP 16644 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 48399, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.39 Expte: PI 3205(XIII)/23 RGEP 16645 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 46309, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.40 Expte: PI 3206(XIII)/23 RGEP 16646 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 28001, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.41 Expte: PI 3207(XIII)/23 RGEP 16647 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 22801, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.42 Expte: PI 3208(XIII)/23 RGEP 16648 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 22607, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.43 Expte: PI 3209(XIII)/23 RGEP 16649 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 07, del Servicio 07010, 
Programa 942O, Subconcepto 22706, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.44 Expte: PI 3210(XIII)/23 RGEP 16650 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 25 de octubre de 2023, por el que se autoriza un 
gasto por importe de 2.198.759,14 euros, destinado a la ampliación del crédito 
disponible para financiar las subvenciones destinadas a la realización de programas 
de interés general considerados de interés social, con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los 
impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades y al Plan 
Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, para el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.45 Expte: PI 3211(XIII)/23 RGEP 16651 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 25 de octubre de 2023, relativo al Informe por el 
que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para personarse la Comunidad 
de Madrid, como acusación popular, en las diligencias previas nº 1275/2023, 
seguidas en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 10 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.46 Expte: PI 3212(XIII)/23 RGEP 16652 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 8 de noviembre de 2023, por el que se autoriza 
un gasto de tramitación anticipada, por importe de 3.875.000 euros, destinado a 
financiar la concesión directa de ayudas a la conciliación para trabajadores 
desempleados que participen en acciones de formación profesional para el empleo, 
financiadas con fondos públicos en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.47 Expte: PI 3213(XIII)/23 RGEP 16653 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las reclamaciones que han efectuado los usuarios de la línea de 
autobuses 410 al Consorcio Regional de Transportes a lo largo del presente 
ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.48 Expte: PI 3214(XIII)/23 RGEP 16654 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las reclamaciones que han efectuado los usuarios de la línea de 
autobuses 416 al Consorcio Regional de Transportes a lo largo del presente 
ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.49 Expte: PI 3215(XIII)/23 RGEP 16655 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las reclamaciones que han efectuado los usuarios de la línea de 
autobuses 412 al Consorcio Regional de Transportes a lo largo del presente 
ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.50 Expte: PI 3216(XIII)/23 RGEP 16656 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las reclamaciones que han efectuado los usuarios de la línea de 
autobuses 415 al Consorcio Regional de Transportes a lo largo del presente 
ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.51 Expte: PI 3217(XIII)/23 RGEP 16657 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de las reclamaciones que han efectuado los usuarios de la línea de 
autobuses 413 al Consorcio Regional de Transportes a lo largo del presente 
ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.52 Expte: PI 3218(XIII)/23 RGEP 16658 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 8 de noviembre de 2023, por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del Lote 1, Centro de Acogida número 2, del contrato de servicios 
denominado “Gestión de dos centros de acogida para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.53 Expte: PI 3219(XIII)/23 RGEP 16659 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 8 de noviembre de 2023, por el que se aprueba 
el gasto plurianual para los años 2023, 2024 y 2025, derivado de la prórroga del 
Lote 1, Centro de Acogida número 2, del contrato de servicios denominado “Gestión 
de dos centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos 
e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)” adjudicado a la Asociación Centro 
Trama, por un importe de 600.801,12 euros, por un período comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.54 Expte: PI 3220(XIII)/23 RGEP 16660 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 8 de noviembre de 2023, por el que se aprueba 
un gasto plurianual por importe de 662.634,30 euros, correspondiente a la prórroga 
del “Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Madrid para la realización de actuaciones contra la violencia de género” para el año 
2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.55 Expte: PI 3221(XIII)/23 RGEP 16675 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 15 de noviembre de 2023, por el que se autoriza 
la modificación del presupuesto de explotación y de capital del Hospital Universitario 
de Fuenlabrada, con un incremento de su importe global de 71.013.413 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.56 Expte: PI 3222(XIII)/23 RGEP 16677 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 15 de noviembre de 2023, por el que se aprueba 
el gasto de la Adenda Tercera a la Cláusula Adicional Cuarta para el ejercicio 2023 
del Convenio Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y el Ente Público 
Hospital Universitario de Fuenlabrada para la asistencia sanitaria de beneficiarios 
del Sistema Sanitario Público en la Comunidad de Madrid, por un importe de 
63.480.920 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.57 Expte: PI 3223(XIII)/23 RGEP 16678 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 29 de noviembre de 2023, por el que se autoriza 
un gasto, de tramitación anticipada, por importe de 22.500.000 euros, destinado a 
financiar la concesión directa de subvenciones, en el año 2024, de la Línea 1: 
Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas de especial 
atención, del Programa para el fomento de la contratación en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.58 Expte: PI 3224(XIII)/23 RGEP 16679 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 64010, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.59 Expte: PI 3225(XIII)/23 RGEP 16680 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 63100, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.60 Expte: PI 3226(XIII)/23 RGEP 16681 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 62500, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.61 Expte: PI 3227(XIII)/23 RGEP 16682 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 62304, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.62 Expte: PI 3228(XIII)/23 RGEP 16683 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 62105, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.63 Expte: PI 3229(XIII)/23 RGEP 16684 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 62101, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.64 Expte: PI 3230(XIII)/23 RGEP 16685 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 5 de diciembre de 2023, relativo al informe por el 
que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para personarse la Comunidad 
de Madrid, como acusación popular, en las Diligencias Previas nº 879/2023, 
seguidas en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Getafe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.65 Expte: PI 3231(XIII)/23 RGEP 16687 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 21300, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.66 Expte: PI 3232(XIII)/23 RGEP 16688 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 48 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 20500, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.67 Expte: PI 3233(XIII)/23 RGEP 16689 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11023, 
Programa 112A, Subconcepto 22200, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.68 Expte: PI 3234(XIII)/23 RGEP 16690 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del estudio sobre violencia sexual en la Comunidad de Madrid que la 
Dirección General de Igualdad encargó al Instituto de Estudios de Género de la 
Universidad Carlos III. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.69 Expte: PI 3235(XIII)/23 RGEP 16692 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44502, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.70 Expte: PI 3236(XIII)/23 RGEP 16693 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 46304, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.71 Expte: PI 3237(XIII)/23 RGEP 16694 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44507, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.72 Expte: PI 3238(XIII)/23 RGEP 16695 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44508, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.73 Expte: PI 3239(XIII)/23 RGEP 16696 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44506, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.74 Expte: PI 3240(XIII)/23 RGEP 16697 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 50 - 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44505, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.75 Expte: PI 3241(XIII)/23 RGEP 16698 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112B, Subconcepto 44503, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.76 Expte: PI 3242(XIII)/23 RGEP 16705 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112C, Subconcepto 16205, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.77 Expte: PI 3243(XIII)/23 RGEP 16706 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112C, Subconcepto 15402, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.78 Expte: PI 3244(XIII)/23 RGEP 16707 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112C, Subconcepto 14301, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.79 Expte: PI 3245(XIII)/23 RGEP 16708 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112C, Subconcepto 13108, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.80 Expte: PI 3246(XIII)/23 RGEP 16709 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11022, 
Programa 112C, Subconcepto 18001, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.81 Expte: PI 3247(XIII)/23 RGEP 16710 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la memoria anual de seguimiento de la Estrategia Madrileña 
contra la Violencia de Género correspondiente al ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.82 Expte: PI 3248(XIII)/23 RGEP 16711 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la evaluación final de la Estrategia Madrileña contra la Violencia 
de Género 2016/2021. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.83 Expte: PI 3249(XIII)/23 RGEP 16713 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estudios sobre los beneficios para pacientes y personal sanitario de 
implementar la herramienta DxGPT como asesor diagnóstico en la Atención 
Primaria. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, 
además de adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.84 Expte: PI 3250(XIII)/23 RGEP 16715 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Centros de Atención Primaria en los que se ha implementado 
la herramienta DxGPT como asesor diagnóstico de enfermedades raras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.85 Expte: PI 3251(XIII)/23 RGEP 16717 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 61203, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.86 Expte: PI 3252(XIII)/23 RGEP 16718 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 61201, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.87 Expte: PI 3253(XIII)/23 RGEP 16719 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 48399, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.88 Expte: PI 3254(XIII)/23 RGEP 16720 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 48099, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.89 Expte: PI 3255(XIII)/23 RGEP 16721 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 46309, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.90 Expte: PI 3256(XIII)/23 RGEP 16722 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 28001, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.91 Expte: PI 3257(XIII)/23 RGEP 16723 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 22809, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.92 Expte: PI 3258(XIII)/23 RGEP 16724 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 11019, 
Programa 334D, Subconcepto 22709, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 15 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.93 Expte: PI 3259(XIII)/23 RGEP 16733 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el número de asistentes a cada una de las charlas de 
sensibilización realizadas en esta legislatura por el "Servicio psicopedagógico de 
intervención especializada en adicciones a las nuevas tecnologías a adolescentes 
y sus familias", también conocido como "Servicio de Atención a Adicciones 
Tecnológicas", o SAAT? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.94 Expte: PI 3260(XIII)/23 RGEP 16739 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: A fecha de 1 de diciembre cuántas estabilizaciones de profesionales 
sanitarios se han ejecutado desde el inicio de la legislatura. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.95 Expte: PI 3261(XIII)/23 RGEP 16754 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Identificación de la partida presupuestaria destinada a sufragar los gastos 
derivado del convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Móstoles para el 
sostenimiento del Conservatorio Profesional de Música Rodolfo Halffter. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.96 Expte: PI 3262(XIII)/23 RGEP 16767 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Empresa o empresas y pagos emitidos que prestan servicio de seguridad 
objeto de la licitación con número de expediente C/336A-002-23 en los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y hasta el 11 de diciembre del año 
2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.97 Expte: PI 3263(XIII)/23 RGEP 16810 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la póliza de seguro médico del 
centro educativo privado extranjero Brewster Academy Spain, que obra en obra en 
poder de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del 
Decreto 19/2010, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.98 Expte: PI 3264(XIII)/23 RGEP 16811 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la póliza de cobertura de 
seguridad que cubre los riesgos de la totalidad de las personas que permanezcan 
en las instalaciones del centro educativo privado extranjero Brewster Academy 
Spain que obra en poder de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.3 del Decreto 19/2010, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.99 Expte: PI 3265(XIII)/23 RGEP 16812 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del Plan de Evacuación de enfermos 
y accidentados del centro educativo privado extranjero Brewster Academy Spain 
que obra en poder de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 
8.3 del Decreto 19/2010, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.100 Expte: PI 3266(XIII)/23 RGEP 16813 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2003 correspondiente a la Consejería de Cultura y Deporte [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.101 Expte: PI 3267(XIII)/23 RGEP 16814 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2004 correspondiente a la Consejería de Cultura y Deporte [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.102 Expte: PI 3268(XIII)/23 RGEP 16815 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2005 correspondiente a la Consejería de Cultura y Deporte [aclaración: 
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en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.103 Expte: PI 3269(XIII)/23 RGEP 16816 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2006 correspondiente a la Consejería de Cultura y Deporte [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.104 Expte: PI 3270(XIII)/23 RGEP 16817 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2007 correspondiente a la Consejería de Cultura y Turismo [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.105 Expte: PI 3271(XIII)/23 RGEP 16818 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2008 correspondiente a la Consejería de Cultura y Turismo [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.106 Expte: PI 3272(XIII)/23 RGEP 16819 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2009 correspondiente a la Consejería de Cultura y Turismo [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.107 Expte: PI 3273(XIII)/23 RGEP 16820 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2010 correspondiente a la Consejería de Cultura y Turismo [aclaración: 
en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran publicados los presupuestos 
desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.108 Expte: PI 3274(XIII)/23 RGEP 16856 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las cuentas anuales de la Fundación Teatro de la Abadía 
correspondientes al ejercicio 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.109 Expte: PI 3275(XIII)/23 RGEP 16857 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la memoria de la Fundación Teatro de la Abadía correspondiente 
al ejercicio 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.110 Expte: PI 3276(XIII)/23 RGEP 16869 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los criterios empleados para la reasignación de pacientes 
entre los Centros de Salud Miguel Servet y Parque Oeste de Alcorcón. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.111 Expte: PI 3277(XIII)/23 RGEP 16888 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación sobre la justificación económica del Consejo Regulador de la 
Denominación "Vinos de Madrid" en el ejercicio actual. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por ser su objeto extemporáneo, al 
no haber terminado el ejercicio actual, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.112 Expte: PI 3278(XIII)/23 RGEP 16890 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación sobre las actividades desarrolladas por el Consejo Regulador de la 
Denominación "Vinos de Madrid" en el ejercicio actual. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por ser su objeto extemporáneo, al 
no haber terminado el ejercicio actual, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.113 Expte: PI 3279(XIII)/23 RGEP 16891 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación sobre la actual situación en el que se encuentra el Consejo Regulador 
la Denominación de Origen "Vinos de Madrid". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.114 Expte: PI 3280(XIII)/23 RGEP 16892 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del Proyecto, redactado por Arte Restauración y Rehabilitación, del 
Monasterio Santa María Real de Pelayos de la Presa, según contrato suscrito el 19 
de julio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.115 Expte: PI 3281(XIII)/23 RGEP 16893 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la factura de los trabajos efectuados en la restauración de la 
Capilla del Monasterio Santa María Real de Pelayos de la Presa, con la referencia 
D381_133, número de expediente CM-A/OBR-0000044678/2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.116 Expte: PI 1915(XIII)/23 RGEP 10911, PI 1916(XIII)/23 RGEP 10912 y 
RGEP 16605(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 11-12-23 (RGEP 16785(XIII)/23), 
fue recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-
12-23 (ARCHSCE1268), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
16605(XIII)/23. 
 
1.6.117 Expte: PI 1606(XIII)/23 RGEP 10001 y RGEP 16661(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Manuela Villa Acosta, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 12-12-23 (RGEP 16882(XIII)/23), 
fue recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 13-12-23 
(ARCHSCE1276), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 16661(XIII)/23. 
 
1.6.118 Expte: PI 1723(XIII)/23 RGEP 10303 y RGEP 16731(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sara Bonmati García, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata. 
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Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 1723(XIII)/23 RGEP 10303), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.6.119 Expte: PI 1875(XIII)/23 RGEP 10668 y RGEP 16732(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sara Bonmati García, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 5-12-23 (RGEP 16491(XIII)/23), 
fue recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-12-23 
(ARCHSCE1256), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 16732(XIII)/23. 
 
1.6.120 Expte: PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100, PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101 y RGEP 16740(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100 y PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101), otorgando el amparo 
solicitado. 
 
1.6.121 Expte: PI 218(XIII)/23 RGEP 11385, PI 219(XIII)/23 RGEP 11386 y RGEP 
16742(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta 
adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 
del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, acuerda comunicar a la Sra. Diputada que los números de 
registro RGEP 11385 y RGEP 11386 se corresponde con las Peticiones de 
Información PI 2218(XIII)/23 y PI 2219(XIII)/23, respectivamente, y considerando 
que con fecha 12-12-23 (RGEP 16870(XIII)/23), fue recibida contestación relativa a 
las citadas iniciativas, y que fue remitida a la señora Diputada el día 13-12-23 
(ARCHSCE1275), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 16742(XIII)/23. 
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1.6.122 Expte: PI (XIII)/23 RGEP y RGEP 16743(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. D. Santiago Rivero Cruz, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada e inmediata a la petición 
de información señalada en el expositivo del escrito. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no acceder a la solicitud por advertir incorrección en su 
formulación, al no especificar la Petición de Información a la que se refiere, así como 
la comunicación del acuerdo al autor de la solicitud. 
 
1.6.123 Expte: PI 1658(XIII)/23 RGEP 10132, PI 1718(XIII)/23 RGEP 10266 y 
RGEP 16746(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la Presidencia en 
relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera al Gobierno 
respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 1658(XIII)/23 RGEP 10132 y PI 1718(XIII)/23 RGEP 10266), otorgando 
el amparo solicitado. 
 
1.6.124 Expte: PI 2723(XIII)/23 RGEP 14178 y RGEP 16881(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. D. 
Alodia Pérez Muñoz, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que los documentos solicitados no están digitalizados, impidiendo 
el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.7 Comunicaciones de Gobierno 
1.7.1 Expte: CG 61(XIII)/23 RGEP 16750 
Objeto: Expedientes de modificación presupuestaria correspondientes al tercer 
trimestre del ejercicio 2023, enviado por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo: EM/2023/0000003059 por importe 
de 205.000.000,00 y EM/2023/0000003492 por importe de 245.176.952,01, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 4/2021, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2022, prorrogados para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 
137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 15.1 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
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Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 
1.7.2 Expte: CG 62(XIII)/23 RGEP 16751 
Objeto: Contrataciones de personal de carácter temporal para la realización de 
obras o servicios, en los términos establecidos, correspondientes al tercer trimestre 
del año 2023, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 4/2021, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
el año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el 
Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 37 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 
1.7.3 Expte: CG 63(XIII)/23 RGEP 16752 
Objeto: Operaciones realizadas en los subconceptos de gastos asociados a 
ingresos, correspondientes al tercer trimestre del año 2023, según lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 con 
los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 
1.7.4 Expte: CG 64(XIII)/23 RGEP 16753 
Objeto: Órdenes de creación de nuevos elementos de la clasificación económica, 
según su nivel de vinculación jurídica, autorizadas por el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 2023, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.7 de la Ley 4/2021, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2022, prorrogados para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 
137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 10.7 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
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1.7.5 Expte: CG 65(XIII)/23 RGEP 16760 
Objeto: Órdenes autorizadas al amparo de los artículos 62.1, 62.5, 65 y 67 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, correspondientes al tercer trimestre de 2023, así como extracto de la 
memoria explicativa que ha dado origen a su tramitación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio de 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en los artículos 62.1, 62.5, 65 y 67 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 18 de la Ley 
4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 
de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 
1.7.6 Expte: CG 66(XIII)/23 RGEP 16794 
Objeto: Depósitos a corto plazo realizadas por la Comunidad de Madrid (Depósitos 
a corto plazo: Santander 25.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 
41.1.a) de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 por el 
Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 41.1.a) de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 
 
1.7.7 Expte: CG 67(XIII)/23 RGEP 16799 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por la Comunidad de Madrid (Pagarés 
a corto plazo: Norbolsa 21.300.000,00 €, Caixabank 20.000.000,00 € y Caixabank 
20.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 41.1.b) de la Ley 4/2021, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 41.1.b) de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 
 
1.7.8 Expte: CG 68(XIII)/23 RGEP 16800 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a Largo Plazo: Fundación para la 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 65 - 

Investigación Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 350.000,00 €), 
según lo establecido en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 
de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 15214(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, en 
relación con el escrito dirigido a la Presidencia con fecha 11 de noviembre y número 
de registro RGEP 14653 y de acuerdo con la solicitud del Presidente de la Cámara de 
que la Presidencia de la Comisión realice una propuesta de delimitación competencial 
de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, remitiendo propuesta de resolución 
de la Mesa de la Asamblea de Madrid en relación con las competencias de la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa 
 
2.2 Solicitud de creación de Comisión de Estudio: Grupo Parlamentario 
Socialista 
RGEP 15344(XIII)/23 y RGEP 17002(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 76 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la creación de una 
Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid, acompañado de las normas básicas sobre 
la composición, organización y funcionamiento de la Comisión. 
Se adjunta escrito de los Portavoces de todos los Grupos Parlamentarios de Propuesta 
de creación de la mencionada Comisión (RGEP 17002(XIII)/23. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a los efectos 
previstos en el artículo 76.1 del Reglamento de la Asamblea, en orden a la ulterior 
adopción del pertinente Acuerdo por la Mesa de la Cámara. 
 
2.3 Comisión Mixta de Transferencias 
RGEP 16546(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 3/1983, de 
25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, solicitando, con 
objeto de proceder a la renovación de los representantes de los Grupos Parlamentarios 
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que forman parte de la Comisión Mixta de Transferencias, se realicen los trámites 
oportunos para que dichos Grupos propongan a sus nuevos Vocales, a fin de que 
puedan aprobarse los nombramientos correspondientes por el Pleno de la Asamblea 
de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
2.4 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 16725(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se 
especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea 
en su reunión de 24-11-23, en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita PE 
1270(XIII)/23 RGEP 15033, PE 1271(XIII)/23 RGEP 15034 y PE 1272(XIII)/23 RGEP 
15035. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 del 
propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución definitiva de la solicitud de 
reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria de este Órgano. 
 
2.5 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de habilitación 
RGEP 16775(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 61.1.i) del Reglamento de la Asamblea, solicitando que la Mesa 
proceda a habilitar una sesión extraordinaria del Pleno de la Asamblea, en el mes de 
enero de 2024, con el fin de sustanciar la Moción subsiguiente a la Interpelación I 
34(XIII)/23 RGEP 12664, de política general del Consejo de Gobierno en materia de 
política fiscal en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda calificar y no admitir a trámite la solicitud formalizada por 
la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid al amparo del artículo 61.1 
apartado i) del Reglamento de la Asamblea, por estar dirigido a la Mesa, que no es 
competente para convocar la Junta de Portavoces, y, a tenor de su contenido, al no 
solicitarse la sesión extraordinaria conforme establece el Reglamento de la Asamblea 
en el artículo 102. 
 
2.6 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de habilitación 
RGEP 16776(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 61.1.i) del Reglamento de la Asamblea, solicitando que la Mesa 
proceda a habilitar una sesión extraordinaria del Pleno de la Asamblea, en el mes de 
enero de 2024, con el fin de sustanciar el debate monográfico sobre la situación de la 
vivienda en la Comunidad de Madrid (RGEP 5431(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa acuerda calificar y no admitir a trámite la solicitud formalizada por 
la Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid al amparo del artículo 61.1 
apartado i) del Reglamento de la Asamblea, por estar dirigido a la Mesa, que no es 
competente para convocar la Junta de Portavoces, y, a tenor de su contenido, al no 
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solicitarse la sesión extraordinaria conforme establece el Reglamento de la Asamblea 
en el artículo 102. 
 
2.7 Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid 
RGEP 16831(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 8/1998, de 15 de enero, por el que se regula la composición y 
funcionamiento del Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Cámara, proponiendo, para su designación por el Pleno de 
la Cámara, como miembros en dicho Consejo a Dña. Isabel Vega de la Vara, D. Andrés 
Navarro Morales, D. Gustavo Alaín Eustache Soteldo y D. Óscar Alegre Martín. Se 
acompañan escritos de aceptación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 6 del 
Decreto 8/1998, de 15 de enero, por el que se regula la composición y funciones del 
Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid y en el artículo 234 del Reglamento 
de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Popular, de 
designación de Dña. Isabel Vega de la Vara, D. Andrés Navarro Morales, D. Gustavo 
Alaín Eustache Soteldo y D. Óscar Alegre Martín, en representación de su Grupo 
Parlamentario, en el Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, una vez 
constatado que van acompañadas de la oportuna declaración de aceptación de los 
candidatos, acuerda su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en 
una próxima sesión plenaria. 
 
2.8 Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid 
RGEP 16832(XIII)/23 y RGEP 16833(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, proponiendo, 
para su designación por el Pleno de la Cámara, como miembro del Consejo del 
Deporte de la Comunidad de Madrid a D. Jorge Cutillas Cordón, en representación del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Se adjunta escrito de aceptación del candidato propuesto (RGEP 16833(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 6 del 
Decreto 8/1998, de 15 de enero, por el que se regula la composición y funciones del 
Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid y en el artículo 234 del Reglamento 
de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Vox Madrid, de 
designación de D. Jorge Cutillas Cordón, en representación de su Grupo 
Parlamentario, en el Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, una vez 
constatado que va acompañada de la oportuna declaración de aceptación del 
candidato, acuerda su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en 
una próxima sesión plenaria. 
 
2.9 Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid: Grupo Parlamentario 
Socialista 
RGEP 16875(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 15/1994, de 20 de diciembre, del Deporte de la 
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Comunidad de Madrid, y en los artículos 3, 5 y 5 del Decreto 8/1998, de 15 de enero, 
por el que se regula la composición y funcionamiento del Consejo del Deporte de la 
Comunidad de Madrid, así como por lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento de 
la Cámara, proponiendo, para su designación por el Pleno de la Cámara, como vocal 
en este Consejo a Dña. Concepción Bellorín Naranjo, designando como suplente a D. 
Alberto Blázquez Sánchez, acompañado de los correspondientes escritos de 
aceptación. 
Acuerdo: La Mesa,  
 

ACUERDO 
 
Primero: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 6 del Decreto 8/1998, 
de 15 de enero, por el que se regula la composición y funciones del Consejo del 
Deporte de la Comunidad de Madrid y en el artículo 234 del Reglamento de la 
Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, de 
designación de Dña. Concepción Bellorín Naranjo, en representación de su Grupo 
Parlamentario, en el Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, una vez 
constatado que va acompañada de la oportuna declaración de aceptación del 
candidato, acuerda su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en 
una próxima sesión plenaria. 
 
Segundo: Comunicar al Grupo Parlamentario Socialista que no procede designar 
suplente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 8/1998, de 15 de 
enero, por el que se regula la composición y funciones del Consejo del Deporte de la 
Comunidad de Madrid. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 16747(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Varela-Portas Orduña, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.2 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 16749(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
29-11-23, relativa a la incorporación de inversiones en el Proyecto de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
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3.3 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 16761(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
29-11-23, relativa a la atención y resolución de los retrasos en el pago del bono del 
alquiler joven. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.4 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 16762(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
29-11-23, en defensa de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de identidad y expresión de 
género e igualdad social y no discriminación de la Comunidad de Madrid y de la Ley 
3/2016, de 22 de julio, de protección integral contra la LGTBifobia y la discriminación 
por razón de orientación o identidad sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.5 Ayuntamiento de Getafe 
RGEP 16772(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Getafe, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 27-11-23, 
en defensa de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de identidad y expresión de género e 
igualdad social y no discriminación de la Comunidad de Madrid y de la Ley 3/2016, de 
22 de julio, de protección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de 
orientación o identidad sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.6 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16848(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. José Antonio Fúster Lamelas, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. José Antonio 
Fúster Lamelas y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
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3.7 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16849(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Óscar Alegre Martín, para la publicidad en el Registro de Intereses, 
en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Óscar Alegre 
Martín y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del presente 
acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera 
de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la 
Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.8 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16850(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Gema Covadonga Fernández Revuelta, para la publicidad en 
el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Gema 
Covadonga Fernández Revuelta y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.9 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16851(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Juan Ignacio Varela Portas-Orduña, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Juan Ignacio 
Varela Portas-Orduña y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
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Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.10 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16852(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Emilia 
Sánchez-Pantoja Belenguer y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.11 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16853(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)723 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Susana Pérez Quislant, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Susana Pérez Quislant y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.12 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16854(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Pablo Posse Praderas, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Pablo Posse 
Praderas y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del presente 



Acta 44(XIII)/23 

 
- 72 - 

acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera 
de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la 
Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.13 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 16855(XIII)/23 - RGEP 16847(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 12-12-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Marta Carmona Osorio, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Marta 
Carmona Osorio y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
3.14 Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Asamblea de Madrid 
RGEA 2131(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Asamblea de Madrid, remitiendo, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, Resolución de dicho Tribunal número 2/2023, relativa 
al recurso especial en materia de contratación interpuesto por la empresa Telefónica 
Móviles S.A.U., contra la Resolución por la que se adjudica el contrato de servicios 
correspondiente al "servicio de telefonía móvil para la Asamblea de Madrid" en favor 
de la empresa "Orange Espagne, S.A.U.". 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 

 
ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Proyectos de Ley 

1.1.1 Expte: PL 2(XIII)/23 RGEP 14015 y RGEP 16912(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su 
reunión de 13-12-23, por el que se manifiesta el criterio del Gobierno sobre las 
enmiendas formuladas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2024". Se adjunta Informe de la Dirección General de 
Presupuestos. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143.4 del 
Reglamento de la Asamblea,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Admitir a trámite la no conformidad del Gobierno, por suponer una 
disminución de ingresos presupuestarios, en relación con la tramitación de las 
enmiendas A5, A6, A7, A9, A10, A11, A12, A13, A14, A15, A16 y A17 del Grupo 
Parlamentario Más Madrid al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024. 
 
Segundo: Admitir a trámite la no conformidad del Gobierno, por contravenir lo 
dispuesto en el artículo 162.2. a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, por 
suponer un incremento de gasto no financiado, en relación con la tramitación de las 
enmiendas A19, A78, A81, A88, A98, A100, A101, A102, A105, A108, A109, A112, 
A113, A131 y A133 del Grupo Parlamentario Más Madrid y A3 del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024. 
 
Tercero: Admitir a trámite la no conformidad del Gobierno, por contravenir lo 
dispuesto en el artículo 162.2.b) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, al 
afectar a gastos vinculados a ingresos suponiendo una minoración del porcentaje 
de financiación que corresponde a la Comunidad de Madrid, en relación con la 
tramitación de las enmiendas 36, 37, 78, 91, 97, 98, 105, 192, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 203, 204, 205, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 219, 220, 267, 
271, 273, 280, 299, 313, 325 (posición siete), 325 (posición ocho), 325 (posición 
nueve), 325 (posición diez), 325 (posición once), 325 (posición doce), 325 (posición 
catorce), 328 (posición dos), 328 (posición tres), 328 (posición cuatro), 328 (posición 
cinco) del Grupo Parlamentario Socialista, 151 (posición dos), 151 (posición tres) y 
154 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
 
Cuarto: Dar traslado del presente Acuerdo al Gobierno y a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda a los efectos oportunos. 
 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.2.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.2.1.1 Expte: PCOP 2312(XIII)/23 RGEP 16942 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión del transporte público en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.2 Expte: PCOP 2313(XIII)/23 RGEP 16943 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su gobierno en materia de transparencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.3 Expte: PCOP 2314(XIII)/23 RGEP 16948 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de su Gobierno en materia educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.4 Expte: PCOP 2315(XIII)/23 RGEP 16949 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza de la situación política de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2.2 Dirigidas al Gobierno 
1.2.2.1 Expte: PCOP 2307(XIII)/23 RGEP 16897 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la huelga convocada por UGT en los 
supermercados de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.2.2.2 Expte: PCOP 2308(XIII)/23 RGEP 16898 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la implantación de las Zonas de Bajas 
Emisiones en los municipios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.3 Expte: PCOP 2309(XIII)/23 RGEP 16932 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas tiene previsto impulsar el gobierno para mejor la 
Transparencia y el Buen Gobierno en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.4 Expte: PCOP 2310(XIII)/23 RGEP 16933 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el gobierno la gestión de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.5 Expte: PCOP 2311(XIII)/23 RGEP 16935 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos ha llevado a este Gobierno a solicitar la devolución parcial 
o total de las ayudas concedidas en el marco del “Programa Impulsa” para 
autónomos en dificultades reguladas en el BOCM Nº 122, de 24 de mayo de 
2019", modificado por acuerdo de 25 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno 
(BOCM Nº 74, de 26 de marzo) sin indicar el motivo exacto de incumplimiento? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
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autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.6 Expte: PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 16578 y RGEP 16899(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la retirada 
del Orden del Dia de la Sesión Plenaria de 14-12-23 de la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 16578. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 16578, procediendo a su 
archivo sin ulterior trámite, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.2.2.7 Expte: PCOP 2262(XIII)/23 RGEP 16572 y RGEP 16900(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la retirada 
del Orden del Dia de la Sesión Plenaria de 14-12-23 de la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 2262(XIII)/23 RGEP 16572. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2262(XIII)/23 RGEP 16572, procediendo a su 
archivo sin ulterior trámite, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.2.2.8 Expte: PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573 y RGEP 16901(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la retirada 
del Orden del Dia de la Sesión Plenaria de 14-12-23 de la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573, procediendo a su 
archivo sin ulterior trámite, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 16909(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, por las 
razones que se especifican, con carácter urgente, al amparo de lo establecido en el 
artículo 49.1. letra g) y 55 del Reglamento de la Cámara, que se recabe del Cuerpo de 
Letrados de la Cámara su asistencia y asesoramiento jurídico para la elaboración de 
criterio interpretativo respecto de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 111 del 
Reglamento de la Asamblea en el ámbito de las reuniones de la Mesa de la Asamblea 
y las Mesas de las Comisiones. 
Acuerdo: La Mesa toma de conocimiento y acuerda recabar la evacuación del 
correspondiente Informe de los Servicios Jurídicos de la Cámara. 
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2.2 Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 16910(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, por las 
razones que se relacionan, con carácter urgente, que traslade instrucción a la Mesa 
de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales de suspender la sesión de la misma 
prevista para el día 13 de diciembre, a las 16:00 horas, respecto a la tramitación de las 
Proposiciones de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651 y PROPL 7(XIII)/23 RGEP 
14652, en tanto no se ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento 
de la Asamblea, al no haber recibido, con al menos veinticuatro horas de antelación, 
el Informe Jurídico evacuado conforme a lo dispuesto en el artículo 143.1 del 
Reglamento de la Asamblea y cuya recepción previa es preceptiva al proceso de 
calificación y garantiza el pleno ejercicio de los derechos de los diputados en su labor 
de cumplir con sus funciones parlamentarias. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1 Proposiciones de Ley 
1.1 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17003(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.2 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17004(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.3 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17005(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
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14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.4 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17007(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.5 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17008(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.6 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17009(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.7 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17010(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
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14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.8 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17011(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 
1.9 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17012(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151.6 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas técnicas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.2.c) del 
Reglamento de la Asamblea, entendiendo que el órgano competente para su 
tramitación es la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
acuerda su traslado a la misma a los efectos oportunos. 
 

2 Mociones 
2.1 Expte: M 4(XIII)/23 RGEP 17006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 34(XIII)/23 RGEP 12664, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en materia de política fiscal en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse 
enmiendas hasta las 12 horas del día anterior al de la sesión plenaria en la que haya 
de debatirse y votarse, de acuerdo con el artículo 203 del Reglamento de la Asamblea. 
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3 Renuncia a la condición de Diputado de la Asamblea de Madrid 
RGEP 16982(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. D. Guillermo Martín Jiménez, del Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputado autonómico. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 de 
diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral Central 
la renuncia del Sr. D. Guillermo Martín Jiménez, a los efectos de proclamar y expedir la 
correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de colocación de 
la candidatura presentada por el Partido Socialista, a las elecciones a la Asamblea de 
Madrid, celebradas el 28 de mayo de 2023. 
 
Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Asamblea, declarar formalmente la pérdida de la plena condición de Diputado del Sr. D. 
Guillermo Martín Jiménez. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. D. Guillermo Martín Jiménez, que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la presentación de la 
correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el plazo de dos meses. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 La Mesa, en relación con el depósito a plazo de cuatro meses, a favor de la Asamblea 
de Madrid, suscrito con la entidad Caixabank, acuerda su prórroga. 
 
2 El Excmo. Sr. Presidente propone posponer la reunión de la Mesa y Junta de 
Portavoces previstas para hoy, viernes, a las 18:30 horas y 19:00 horas, a las 20:15 horas 
y 20:30 horas respectivamente. 
 
3 El Ilmo. Sr. Secretario Segundo solicita la habilitación del mes de enero. 
 
4 El Excmo. Sr. Presidente propone que la próxima reunión de la Mesa tenga lugar el 
jueves, 28 de diciembre. Asimismo, comunica las siguientes reuniones para el mes de 
enero:  
 

 - Mesa el martes, 23 de enero, los asuntos de inclusión en el orden del día de la 
Mesa se cerrarán, para ordinarios el martes, día 16 de enero, a las 20:00 horas, y para 
los urgentes, el miércoles, día 17 de enero, a las 12:00 horas.  
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 - Junta de Portavoces, el jueves, 25 de enero, a las 10:00 horas. Tras la reunión de 
la Junta de Portavoces se reunirá de nuevo la Mesa para, en su caso, aprobación 
definitiva del calendario de sesiones del segundo periodo. 

 
 
 
 Y siendo las trece horas y diez minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


